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PRESENTACIÓN

Considerando que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Oaxaca, facultado en la ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas para el Estado de Oaxaca en el artículo 12, debe 

realizar un análisis del Informe de Avance de Gestión Financiera treinta 
días posteriores a la fecha de su presentación y elaborar un informe que 
será turnado a la Comisión, por lo que se emite el presente documento.  

El Informe de Avance de Gestión Financiera como parte de la cuenta 
pública, es un instrumento que muestra los avances físicos y financieros 
establecidos en el presupuesto en base a programas y objetivos, 
así mismo incluye diversos indicadores que reflejan el desempeño 
programático, manifiesta los resultados de la política pública realizada  
por el ente público en un determinado periodo, en concordancia con el 
Plan Estatal de Desarrollo y da cumplimiento a la obligación a que está 
sujeta de presentar ante este Órgano Fiscalizador. 

El presente análisis fue realizado a los Informes de Avance de Gestión 
Financiera incluidos en el Cuarto Informe Trimestral de Enero - Diciembre 
2017, presentado por la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca, y  a los informes de Avance de Gestión Financiera, 
correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio 2017 presentados por 
los Municipios que conforman el Estado de Oaxaca. Dicho análisis se 
presentan en dos apartados. 

El apartado A  referente a la información estatal, contiene el análisis  
respecto a los estados financieros que se presentan, si se encuentran 
aquellos que por obligación y en cumplimiento de diversas leyes y 
disposiciones deben estar dentro del avance de gestión; así mismo 
si los estados financieros cumplen conforme al contenido que dicha 
información debe presentar, y finalmente un análisis de los principales 
indicadores de desempeño, referente a los programas presupuestarios 
establecidos y aprobados por el Congreso en el Decreto de Presupuesto 
del Estado. 

El apartado B da cuenta del análisis a las variables de los Municipios 
que no registraron Obra, así como de los Municipios que registran Deuda 
Publica, esto mediante la revisión de 525 Informes de Avance de Gestión 
Financiera de Municipios, de los cuales 489 se recibieron en tiempo, 36 
en forma extemporánea, quedando 45 Municipios como no cumplidos 
ante esta obligación con corte al 15 de febrero del 2018.
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AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA 2017

I. Generales

El Informe de Avance de Gestión es la información que de manera consolidada, rinden los 
poderes del Estado y los Entes Públicos Estatales, a través del Ejecutivo Estatal, así como el que 
presentan los Municipios y sus Entes Públicos al Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Oaxaca, sobre los avances físicos y financieros, además del cumplimiento de los objetivos 
contenidos en los programas estatales y municipales aprobados como parte integral de las 
Cuentas Públicas.

En primer término, se establece que el Gobierno del Estado de Oaxaca tiene un presupuesto 
aprobado por $ 62,219,484,765.00 (Sesenta y dos mil doscientos diecinueve millones 
cuatrocientos ochenta y cuatro mil setecientos sesenta y cinco pesos 00/100. M.N.). Para el 
ejercicio fiscal 2017, con una ampliación presupuestal a nivel de devengado que representa el 
20.36% dando un presupuesto ejercido por $74,888,465,901.57 (Setenta y cuatro mil ochocientos 
ochenta y ocho millones cuatrocientos sesenta y cinco mil novecientos un pesos 57/100 M.N.)

Ilustración 1 Inversión Concertada, hace referencia a los recursos que el Gobierno del Estado de Oaxaca realiza en coinversión con 
los Municipios, para Inversión Pública

La información presentada se encuentra de forma consolidada y desagregada, para un mejor 
análisis se realiza  por Poderes, Organismos Autónomos y Municipios.
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II. Poder Ejecutivo

El Poder Ejecutivo cuenta con un presupuesto aprobado por $ 46,524,012,377.71 (Cuarenta 
y seis mil quinientos veinticuatro millones doce mil trescientos setenta y siete pesos 71/100 
M.N.), para el ejercicio fiscal 2017, sin embargo, de la información presentada se pudo apreciar 
que se realizaron modificaciones por  la cantidad de $ 61,151,316,319.93 (Sesenta y un mil ciento 
cincuenta y un millones trecientos dieciséis mil trecientos diecinueve pesos 93/100 M.N.) como 
a continuación se detalla:

Conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los acuerdos 
emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), se debe presentar en el 
Informe de Avance de Gestión:

A. Información Contable
B. Información Presupuestaria
C. Información Programática
D. Información Complementaria

De la información analizada correspondiente al apartado A, ésta se encuentra completa, 
con relación a la Información Presupuestaria se recomienda realizar la homologación en los 
momentos contables para una correcta interpretación de los estados financieros que establece 
el artículo 46 fracción II, con respecto a los apartados C y D, la información fue presentada de 
forma correcta.
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Asimismo, de la información presentada se pudo apreciar que se devengó la cantidad de 
$55,005,075,327.68 (Cincuenta y cinco mil cinco millones setenta y cinco mil trecientos veintisiete 
pesos 68/100 M.N.) verificando que es menor a su presupuesto modificado. 

III. Poder Legislativo

El Poder Legislativo integrado por el Congreso del Estado y el Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado, antes Auditoría Superior del Estado de Oaxaca (ASE), con un presupuesto aprobado 
por $468,597,350.00 (Cuatrocientos sesenta y ocho millones quinientos noventa y siete mil 
trescientos cincuenta pesos 00/100.00 M.N.), para el ejercicio fiscal 2017.

Conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los acuerdos 
emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), se debe presentar en el 
Informe de Avance de Gestión:

A. Información Contable
B. Información Presupuestaria
C. Información Programática
D. Información Complementaria

PODER EJECUTIVO
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De la información analizada correspondiente al apartado A, ésta se encuentra completa, 
con relación a la Información Presupuestaria se recomienda realizar la homologación en los 
momentos contables para una correcta interpretación de los estados financieros que establece 
el artículo 46 fracción II, con respecto a los apartados C y D, la información fue presentada de 
forma correcta.

Asimismo, se establece que del monto originalmente aprobado por $ 468,597,350.00 
(Cuatrocientos sesenta y ocho millones quinientos noventa y siete mil trescientos cincuenta 
pesos 00/M.N.) se devengó $ 816,380,770.63 (Ochocientos dieciséis millones trecientos ochenta 
mil setecientos setenta pesos 63/M.N.) con una ampliación presupuestal del 74.22% como se 
muestra en la siguiente gráfica:

PODER LEGISLATIVO

IV. Poder Judicial

El Poder Judicial cuenta con un presupuesto aprobado por $ 810,374,215.33 (Ochocientos 
diez millones trescientos setenta y cuatro mil doscientos quince pesos 33/100 M.N.), para 
el ejercicio fiscal 2017, sin embargo, de la información presentada se pudo apreciar que se 
realizaron modificaciones ascendiendo a la cantidad de $ 966,778,914.04 (Novecientos sesenta 
y seis millones setecientos setenta y ocho mil novecientos catorce pesos 04/100 M.N.), como a 
continuación se detalla:
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Conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los acuerdos 
emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) se debe presentar en el 
Informe de Avance de Gestión:

 
A. Información Contable
B. Información Presupuestaria
C. Información Programática
D. Información Complementaria
 
De la información analizada correspondiente al apartado A, ésta se encuentra completa, 

con relación a la Información Presupuestaria se recomienda realizar la homologación en los 
momentos contables para una correcta interpretación de los estados financieros que establece 
el artículo 46 fracción II, con respecto a los apartados C y D, la información fue presentada de 
forma correcta.

Asimismo, de la información presentada se pudo apreciar que se devengó la cantidad de $960, 
261,498.46 (Novecientos sesenta millones doscientos sesenta y un mil cuatrocientos noventa 
y ocho pesos 46/100 M.N.), verificando que se encuentra dentro de su cobertura presupuestal 
modificada. 

PODER JUDICIAL
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V. Órganos Autónomos

Los Órganos Autónomos inicialmente les fue aprobado un presupuesto por $1,836,408,093.96 
(Mil ochocientos treinta y seis millones cuatrocientos ocho mil noventa y tres pesos 96/100 
M.N.), para el ejercicio fiscal 2017.

Conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los acuerdos 
emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) se debe presentar en el 
Informe de Avance de Gestión:

A.	 Información Contable
B.	 Información Presupuestaria
C.	 Información Programática
D.	 Información Complementaria

De la información analizada correspondiente al apartado A, está se encuentra completa, 
con relación a la Información Presupuestaria, se recomienda realizar la homologación en los 
momentos contables para una correcta interpretación de los estados financieros que establece el 
artículo 46 fracción II, con respecto a la Información Programática de los “programas y proyectos 
de inversión”, se observó que la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca no efectuó el 
análisis de lo que corresponde a la inversión que tiene autorizada, el formato únicamente trae la 
leyenda de no “aplica”, por último, el apartado D se aprecia que fue presentado de forma correcta.
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PODER JUDICIAL

De la información presentada por los Órganos Autónomos, se percató que no todos cumplieron 
con la obligación de presentar la relación de las cuentas bancarias productivas específicas. Para 
realizar un mejor análisis del destino y aplicación de los recursos federales, se sugiere efectuar 
un resumen del mismo.

VI. Recursos Federales Transferidos a Municipios 

Los Municipios con un presupuesto aprobado por $ 12,580,092,728.00 (Doce mil quinientos 
ochenta millones noventa y dos mil setecientos veintiocho pesos 00/100.00 M.N.) para el 
ejercicio 2017, correspondiente a los recursos provenientes del Ramo General 33, aportaciones a 
municipios (Fondo III y Fondo IV) y recursos del Ramo General 28, participaciones municipales, 
devengaron $15,946,083,723.95 (Quince mil novecientos cuarenta y seis millones ochenta 
tres mil setecientos veintitrés pesos 95/100 M.N.) que representa un aumento del 26.76% a 
lo originalmente presupuestado, cuyo incremento fue correspondiente a las Participaciones y 
Aportaciones Federales, así como de la Inversión Concertada, es decir, la coinversión municipal 
del Gobierno del Estado con los Municipios, datos que a continuación se establecen en la gráfica:
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MUNICIPIOS

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO

I. Programas Presupuestarios

Los programas presupuestarios¹ se deben alinear con los objetivos, estrategias y líneas de 
acción definidos en el Plan Estatal de Desarrollo como se establece en la Ley de Planeación 
Estatal, asimismo deberán elaborar Matrices de Indicadores para Resultados (MIR), necesarias 
para analizar los Indicadores de desempeño.

Para el ejercicio fiscal 2017, el gasto neto total aprobado en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos se asignó para la ejecución de 73 programas, de los cuales 23 correspondieron al eje 
de Estado de Derecho, Gobernabilidad y Seguridad, 17 para el eje de Crecimiento Económico, 
Competitividad y Empleo, 22 para el eje de Desarrollo Social y Humano, y finalmente para el eje 
Gobierno Honesto y de Resultados correspondieron 11 programas.

Ilustración 2 Distribución de los programas por eje
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Con respecto a la clasificación Funcional²  se tiene que 30 programas se encuentran alineados 
a la finalidad Gobierno, 27 programas se enfocan al Desarrollo Social, y 16 programas para 
el Desarrollo Económico; esto significa que conforme a la tabla presentada del presupuesto 
devengado por clasificación funcional, se tiene:

¹  Según definición del Manual de Planeación, Programación y Presupuestación para el ejercicio 2017 , elaborado por la Secretaría de Finanzas
²  Documento Relativo al cumplimiento de las Disposiciones contenidas en el artículo  37 fracción I de la Ley Estatal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria

Ilustración 4 Distribución de Programas por eje, y su porcentaje de variación.

Ilustración 3 Distribución de Programas 2017 y recurso devengado, por Clasificación Funcional

Si visualizamos el ejercicio de los recursos con base a los ejes de gobierno, podemos apreciar 
lo siguiente:
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II. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) y Ficha de Indicador

De conformidad con la Ley Estatal de Planeación artículo 75 se menciona “Para cada programa, 
sub programa y proyecto de inversión, de acuerdo a las definiciones de la Federación, se deberá 
formular matrices de indicadores bajo el enfoque de marco lógico  que facilite la consistencia 
entre el presupuesto y los planes para garantizar su control y evaluación….”

En esa misma Ley se menciona en el artículo 101 “La Secretaría y la Instancia Técnica de 
Evaluación determinarán la matriz de indicadores de resultados para el seguimiento y evaluación  
de los programas.” En ese entendido, para el ejercicio 2017 la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca y la Jefatura de la Gubernatura, como Instancia técnica de 
Evaluación determinaron las matrices de los programas. 

Es importante recalcar que los Ejecutores del gasto serán responsables del seguimiento y 
cumplimiento de los indicadores estratégicos y de gestión, según lo dispuesto en el artículo 5 del 
Decreto de Presupuesto del Gobierno del Estado 2017; y deberán ser publicados en las páginas 
electrónicas de los Ejecutores del gasto y de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca. 

Con la información presentada al Cuarto Informe Trimestral 2017, se hace referencia a la 
Información Programática en el apartado de Indicadores de Resultados, en la cual se referencía 
a la página de trasparencia presupuestaria de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca.

En lo que respecta al grado de cumplimiento, 16 de los 71 programas presentan un grado de 
cumplimiento entre el 75% y el 99.9%; 31 programas tienen un cumplimiento en sus indicadores 
entre el 25% y el 74.9%; 18 programas se encuentran fuera de un intervalo de desempeño; y 8 
programas no se puede determinar el intervalo, por falta de información.

III. Indicadores de Desempeño

En el artículo 12, fracción II, de la ley, se establece que el Informe de Avance de Gestión 
contendrá el avance del cumplimiento de los programas con base en los Indicadores aprobados 
en el Presupuesto de Egresos.

Las MIR´s presentan el avance programático de los niveles de Componente de manera 
semestral y trimestral a  nivel actividad; en este avance se enuncian los indicadores así como sus 
metas, el método de cálculo y la dimensión; no se tiene la información relativa al tipo de indicador, 
el sentido esperado, ni su frecuencia de medición. Por último las fichas de los programas se 
presentan en el Documento Relativo al Cumplimiento de las Disposiciones Contenidas en el 
artículo 37 fracción I, de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 2017.

El análisis que realiza y presenta, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca 
(OSFE), en este documento, se basa la información publicada por la Secretaría de Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, en el Cuarto Informe Trimestral 2017, del cual el OSFE  no 
es responsable de la validez de sus cifras. 

Para atender el mandato de la LFSRC en relación al Cuarto Informe Trimestral, se analizó el 
flujo contable de los ingresos y egresos, así como los avances de los indicadores del desempeño 
de los programas aprobados por el Congreso. 
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MAPA DEL CUMPLIMIENTO POR REGIONES DE LOS INFORMES DE AVANCE DE 
GESTION FINANCIERA.

T:  EN TIEMPO 
E:  EXTEMPORÁNEO
N/P:  NO HAN PRESENTADO

PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA 
CON CORTE AL 15 DE FEBRERO DE 2018.

2018 - 02 - 16   09:43:36
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